
  

                                                                          
 

Rama Judicial 

República de Colombia 

 

  
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO  

Estado No. 124 

 

Fecha: 1º de octubre de 2019 

 

Orden  Radicado Medio de Control  Demandante  Demandado Fecha 

providencia  

Tipo de 

providencia 

Cuaderno  Decisión  

1.  2013-00143 Reparación Directa  Jaime Medina Medina y 

otros  

Municipio de Morroa  30/09/2019 Auto Principal Se concede recurso 

de apelación contra 

sentencia  

2.  2017-00323 Proceso Ejecutivo  Sol Callejas de Zuleta  UGPP  30/09/2019 Auto Principal Se admite sucesión 

procesal de la parte 

demandante. Se 

admite acumulación 

de demandas  

3.  2017-00323 Proceso Ejecutivo  Sol Callejas de Zuleta  UGPP  30/09/2019 Auto Principal Se libra 

mandamiento de 

pago 

4.  2018-00378 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Rosa María Muñoz Pérez  E.S.E Centro de Salud San 

Antonio de Palmito  

30/09/2019 Auto Principal Se inadmite la 

demanda  

5.  2018-00399 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Yanedis del Carmen 

Palencia Barragán  

E.S.E. Hospital Santa 

Catalina de Sena  

30/09/2019 Auto Principal Se inadmite la 

demanda  

6.  2019-00090 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Benjamín Segundo Tous 

España  

Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG  

30/09/2019 Auto Principal Se acepta el 

desistimiento de la 

demanda  

7.  2019-00223 Reparación Directa  Candelaria Felicia Mejía Nación – Ministerio de 30/09/2019 Auto Principal Se acepta la solicitud 



 

 

 2 

Torres y otros  Defensa – Ejercito 

Nacional  

de retiro de la 

demanda  

8.  2019-00232 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Carlos Adolfo García 

Seña  

Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG  

30/09/2019 Auto Principal Se acepta la solicitud 

de retiro de la 

demanda 

9.  2019-00309 Proceso Ejecutivo  Ana Cristina Pomeo 

Moncayo y otros  

Nación – Rama Judicial – 

Fiscalía General de la 

Nación  

30/09/2019 Auto Principal Se acepta la solicitud 

de retiro de la 

demanda 
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